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y tres al doscientos ochenta y uno, denominados ..Golfo de Va~

lencia,.. de zona I, que compartían. con· el IN1; la solicitud de
veintinueve de julio de mil novecietitossetenta y-uno ror.rnli.lada
por el INl y las Entidades ..Empresa -Nacional -de Petróleos de
Aragón ,. S. A... tENPASAJ y _.•Empresa -Naei9;nal-.de.. petróleos
de Navarra, S. A ... CENPENSAJ, parl:,lque se autorice Iac.esiÓn
por el INI a las citadas Empresas de los nueve permisos menci.:r
nados; el contrato de uno de iunio de mil novecientos setenta
y uno entre el IN!, los accionistas de ENPASA Y ENPENSA Y
estas dos ultimos Entidades. reguladordelas condiciones econó
micas y de trabajo a que quedaría sujeta la cesión. puya autori
zación se solicita, y el Convenio de -Colaboración de v~¡ntidós

de enero de .mil novecientos setenta y dos entre ENPASA y
ENPENSA para estos permisos.

Tramitado el expediente coneLinformefavórab1e de la Direc
ción General de la Energía y de conformidad con el dictamen
del Conseío de Estado, procede autorizar la titularidad única
del INI en los nueVé permisos de investigación de,hidrbCarb1Jros
por cesi6n de CONSPAIN y COPAREX de sus Participaciones
y la posterior cesión por el INI a ENPASAyENPENSA dÉ} diP.hos
permisos. con modificación del Decreto milochocientos Cllarenta
y cÜlc0!rnil novecientos sesenta y siete, porel{}u~seotorgaron
los mismos, para adecuar las condiciones·y pl~os.de.ejec:ución
de trabajos a los compromisos que se contra;encoll 1anuevatitu
laridad, aprobando al mismo tiempo el Convenio de Colabora
ción entre ENPASA y ENPENSA, regulador de .las actividades
mpncionadas

En su virtud, a propuesta del Ministm .de Industria y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reuniÓn del día
veintitrés de febrero de mil novecientos setenta y tres,

DI SPONGO,

Artículo primero,"'-comoconsecuencia de las renuncias for~

mulf~das por ",Continental üilCompanyof Spain.. (CONSPAiN)
y «Copal'ex Española, S, A, (COPAREX), a sus partíctpadones
en la títularidadde los nueve pennisos de investigación de
hidrocarburos, expedientes números doscientos setenta y tres al
doscientos ochenta y uno, denonli.nados ..Golfo de Valencia, A
ah, otorgados por Decreto mil ochócientos cuarenta. y cincol
mil novecientos sesenta y siete. de trece de Julio, y la cesión de
dichos participaciones al INI, este último organismo queda como
titular único de los citados petInisos~

Articulo segundo.-Se autoriza al INIpara que, como titula.r
único de los nueve permisos ..Golfo de Va1encia",;en virtud de
lo dispuesto en el articulo anterior, ceda a las Enticiades«Em
presa Nacional de Petróleos de Ara;gón, S. A ... (EN PASA} y
..Empresa Nacional de Petróleos de Navarra, S,A,,,, ,JENPENSA),
los permisos de investigación de hidrocarburos, expedientes nú
meros doscientos setenta y tres al· doscientos ochenta y uno,
denominados· «Golfo de Valencia, A a h, y al mismo, tiempo
se aprueben el contrato· de uno de juJiiode mil· noveciontos se
tenta y uno entro el Instituto Nacional de Industrüi {JNH,
..50ciete Nationale des Petroles,d'Aquitaine.. (3. N. P. AJ,
«Entn'prise de Recherches et d' Activites Petrolíeres",mRAP).
...E.mpresa Nacional de Petróleos de Aragón, S. k,. {E}.!PASA), y
«Empresa Nacional de Petróleos de Navarra, S, A ... fENPENSAJ,
en el que se fijan las 'condiCiones de la Cesión y el Convenio de
Colaboración entre ENPASA y ENPENSA para lainvestigaci0n
y, en su caSo, explotación de los mencionados. permisos.

Articulo tercero.-Corno consecuenclade lo:,dispu~stoen los
artículos anteriores, ENPASA y ENPENSA,cOil participaciones
respectivas del sesenta por ciento y cuarenla por ciento, pasaú
a ser titulares, de forma solida,ria y nla:ncomunada~ conefecti
vidad a partir del. veinte de septiembre, de mil .novecientos
setenta y uno; de los permisos de Investigación de hidrocarnu~

ros "Gülfo· de Valencía, A al.. " teniendo cada una de eUas el
carácter de titular a todos los efectos dC JaLey de veintiséis
de diciembre de mil novecientos Cincuenta ,y ocho y disposi
ciones complementarias. La. vigenCia de ,los mencionados per
mlSOS terminará. el veintisiete de octubre de mil noveoientos
solenta y seis.

Articulo cuarto.-Los permisos dein:vesügadón objeto de la
cesión quedan sUJetos: a todo cuanto dispone la Ley de Régi~

men Jurídico de la Investigación y Explotación de Hidrocarbu
ros, de veintiséis de diciembre de mil novecientos ,cincuenta y
ocho y el Reglamento para su aplicación de doce de· junio· da
mil novecientos cincuenta y nueve, así como a las ofertas con~

tenidas on el contrato de uno de íunio de mil novédentos se
tenta y uno que no se opongan a lo que se especifica en el
presente Decreto y a las condiciQnes sigu~entes:

Primera.-En el plazo de treintadias,. a contar desde el si·
guiente al de la publicación de este Decreto, $e.. elevará. a
escritura pública el contrato de uno de junio de mí! novecientos
setenta y uno, lo que se aCl'editará anteJa Sección deProspec·
dón de Hidrocarburos de taDireCciÓn'Genera.l de la. Energia,
con la entrega de una copia autorizada de la mencionada es-::ri,
tura.

Segunda.-En el plazo señalacio eh la condición prim:m.1
a ~tcrior, ENPASA y ENPENSA constituirán .las garantías a que
hace referencia el articulo oiecinuevede la Ley de veintiséis
de diciembre de mil novecientos cincuenta yocho,entregando
en la Sección de Prospección de Hidrocarburos el resguardo
acreditativo de la constItución detalesgararttias.

Tercera._Las nuevas titulares de los perrnisos, de aCl,lerdo
con sus propuestas contenidas en el contrato ,de. uno de junio

de mil novecientossetertta y uno, entte el INI y los restantes
accionistas.de ENPASA.y·ENPENSA, vienen'obligados a reaHza:.-,
comQ.mínjmo, o. dentro ·de .lossei5 oaños de vigencia de los per~

misos, ld~sig~i~ntes·tr:abajos:
al. Una campaña de sisrnica de detalle para la determinación

de los puntos ópümos para la Investigación por sondeos.
blPerforación de odo~·sóndeosprofundos.

Las inversiones 'ffiülifilas: obligatorias en los trabajos rese~

ñados <serán de nueve· millones .de pesetas oro,
En·elcaso<de que,pctrdificultadespara disponer, en fecha.

adecuada. deunaunida4de pE;Clrfo~ción para la realización del
segundo ... sondee progra:rpadodentrodel período da vigencia
de los permisos, circunstanciasque habrán de acreditarse a
plena' satisfacción de la, Administración; se autorizara la ejecu
ción del sondeo o l~ terminación del mismo dentro del período
de primera prórroga (je ,los permisos,

La··rrtencionada·primera prórroga habrá de solicitarse y trami~

tarsede acuerdo con· lo que dispctnelaLey de Régimen Jurídico
de la Investigación y:Explotación de· Hidrocarburos de veintiséis
de diciembre de mH:llovecientoscincuenta y ocho y el Regla~

mento ,para, su aplicación.
Las inversiones .minimasde nuevemilIones de pesetas oro,

señ.aladasanteriorment~.constituyen las obligaciones mínimas
de inversión· de ENPASAyENPENSA para el periodo normal
de v'igehciad€r los permi.sos ,y nopCidran ·computarse, en ningún
caso,paraelcumplimierito,delas obIigacloneseconómicas inhe
rentes·. ala .•. primerll.· prórroga;

Cuarta.-"En el caso de renunc;:ia total a los permisos, las titu·
lares, deberán justificar debidamente, a plena satisfacción de la
Administración; haber eJecutado los trabajos y realizadas las
invetsiones,:señaJadas en· Iat::ondición. tercera anterior.

Si las titulares nO,hubierancumplidolos programas mínimos
de ínvel"Sicmes, en el momento de ,formalizar la renuncia total,
vendrán.obUgadas a.ingresf.;r en el. Tesoro la diferencia entre
la cantidad··realmente .. ~Jlvert. ida, debidamente justificada, a jui
cio de la Administraci~n y .la cantidadminimatotal señalada
en la condición tercera .a:nt.eriot.

Quinta..:...,;.De acuerdo con el contenido del a.rticulo treinta y
tres del Reglamento de dote de junio de mil novecientos cj:l~

cuenta y nUeve, las condiciones primera, segunda y tercera cons~

Utuye.n condicióri.esespecialescuYEi inobservancia. lleva apal"e
jada la anulación qe los contratos y convenio que se aprueban
y la cauucidad. de los pe;rmisos..

Sexta.~Lª caducldad de los permisos de investigación será
únicam,ente, declarada. según,el i:lrticulo ciento sesenta y tF.·3
del Regiamento, por causas imputables a las titulares y pur
implicar dehecho.la rehunciade éstas a dichos permisos, será
de aplicación, en este caso; 10 dispuesto en el artículo ciento
cuarenta y cuatro del Reglamento de doce de junio de mil no
vecientos cincuenta y nueVe,

ArticuJoqllinto::~Quedaderogado el Decreto mil ochocientos
cUalenta y. dnco/mil novecientos sesenta y siete, de trece Ud
julio, en cuanto ;;e oponga a Jo que en el presente Decreto S0
dispone.

Artículo sexto,--,.-Se. autoriza al Minh;te-rio de Industrin panl.
dictar las disposiciones necesarias para· el cumplimiento de io
que ('n este Deudo se dispone.

Así lo dispongo por eI presente Dec,·eto. dado en Madrid a
ocho de mHrzo diO! mil no\eedentos t<'knta y tres.

Ell\.tinj~Üo rlfo Induc.,Lr:".
JOSB MA¡'<iA [COPE:! DELJ:TO"JA

Y NU¡',;LZ iJELPl~Q

DLCHETO 605..'!973; de 22 de morzo, por el
.'<e ,¿,>cIara ürgenté la ücupüci¿n, d>3 tel rcnus )'
112.':; ai'eciadasporlain:,/(úQ.{;itin de una ¡OL':,;!, .¡~

trafV;¡mrte deenergia eléctrica a 220 KV 81U e
la central Biesea 11 y el.a.poyo 30 de la lineaSa"
biriánigq (HuescaJcPragneres, de la Empresa ~E¡¡8r·

gía e Indut,awsAragonesas; S; A ....

La. Empresa «Energía ~ Industrias, Aragonesas, S. A ... , ha
solicitado del Minist.eno 'de Industria Jaconcesión de los bene
fIcios tie .expropiaciónforzbsa .. eimposJció¡l de la servidumhre
de paso, yladeclaración,de,urgenteocupaclón en base· a lo
di$puesto,enel artículo treinta: y uno del Reglamento, aprobfl~

do por lJecreto de 'veinte ,de ·octubre; de aplicación a la Ley
dieZ/mil. J,l'Ovecientos sesenta Y seis, de dieciocho demarLO, de
Expropiación.F0rzosay ·Sancio~esell materia de Instalaciones
Eléctricas;, con, la finalidad de construir una línea de trans·
porte'd~energíaeléctrica., a 'dosdentos veinte KV., dos circui~

tos, entr:e·elparque'de transforma~í(mde lacentraJ de Biesca II
del salto· de,'Bubal y el apoyo ní¡merq treinta de la linea «sub
es,iacióI1 de Sabii'¡ánigo UIuescaJ-subestación Pragneres (Fran
ciah,¡;uyorecorrido afecta a la provincid. de Huesca.

Declarada laut1lidlldpúbUca en concreto de la citada ins~
taIaci0;ü, por Réiolw::ión' de, la entonces Dirección General de la
Eoerg,ía y Combustibles, Jec?1acatQrcede jullo de mí! nove
cie:ntos sesenta y nueve, y publicada en el «Boletín Oficial Gel
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Estt1do~ de fecha treinta de julio de mi.! novecientos sesenta y
nueve, a los efectos de la imposición de serviduinbrede pasa
acreo, se estima justificada la urgente ocupación, por t.ratarse
del tramo de línea que dará salida a la- producción de la cen
tral Biesca 11, del salto de Bubal, y la verterá en la l.ülOa «sub
estación Sabiúánigo (Huescal ~-subestación de Prasnéres {Fran
(¡al~, coneelada a la Red General Peninsular, y que, a su vez,
sirve para intercambiar energía eléctrica con Francia.

Tramitado el correspondiente expediente por la Delege.ción
Provincial del Ministerio de. Industria de Huesca, de acuerdo
con la Ley diez/mil novecientos sesenta y seis, de díedocho de
marzo. y su Reglamento de aplicación, aprobado por Decl eí0
dos mil seiscientos diecinueve/mil novecientos sesenta y seis,
de veinte de diciembre, se presentó dentro del período hábil
reglamentario, en que fué sometido ,al trámite de información
pública, un escrito por don DomingoOJivan Escartin, único
propietario de bienes afectados por, la instalación, con el cual
la Empresa peticionaria de 'los benefic~os no ha llegado a un
acuerdo, pero sus manifestaciones no han de ser consideradas,
por no referirse a los contenidos de los artículos veinticinco
y v~intiséis del Decteto dos mil seiscíentos diecinueve/mil no
vecientos sesenta y seis, anteriormente citado.

En su virtud, a propuesta del Ministr<' de Industria y previa
deJiberación del Consejo de Ministrasen su reunión del dja
nueve de marzo de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo único.-A los efectos previslos en la Ley de Expro
piación Forzosa y Sanciones en materia de Instalaciones Eléc
t.ric:ts, diez/mil novecientos sesenta y seis, de dieCiocho de mar
zo, y su Reglamento de aplicación, aprobado por Derreto dos mil
seiscieutos diecinueve/mil novecientos sesenta v seis, de veinte
de octubre, se declara urgente la ocupación de tenenos y bie·
nes gravados con la servidumbre de .paso impuesta, con el aJ
cance previsto en el artículo cuarto de la Ley citada, para el
establecimiento de la línea de transporte de energía eléctriCa
a doscientos veinte KV., dos circuitos, entr-2! el parqlle de trans
formación de la central Biesca IJ, del salto de Bubal, y el
apoyo número treinta· de la línea a la misma tensión «subesta
ción Sabiñánigo {Huesca)-subestacióri de Pragneres(Franciah,
instalación que ha sido proyectada por la Empresa -Energía
e Industrias Aragonesas, S. A."'.

Los aludidos terrenos y bienes a los que afecta esta disposi·
ción están situados en el término municipal de Biescas, de la
provincia de Huesca, y son los que aparecen descritos en el
anuncio que para informaCÍón pública aparecíó en el .Boletín
Oficial.. de la citada provincia número doscientos cu.arenta
y nueve, de fecha treinta y uno de octubre dé mil novecientos
setenta y dos. propiedad de don Domingo OHvan Escartin.

Así lo dispongo por el presente Detreto dado en Madrid
a veintidós de marzo de mil novecientos seíen i f1Y tres

FRANClSCOFRANCO

F.! Ministro de Industrla.
JOSE 1\·1ARIA LOPEZ DE LETONA

Y NUNEZ DEL PfNO

DECRETO 606/[973, de 22 de m';¡TZO, por e[ que
se declara urgente la ocupación de terrel1o.~ y bie
nes afectados por la instalocian de una linea ,it:'
transporte de ~nergia eléctrica a 25 !(V. de !Jm
sion aara alimentar la subestaciÓrl. ..Sur», de Ds
pal'raguera (Barcelona) de la Empresa ~Fuerzas

Hidroeléctricas del Seg~e, S. A.".

La Empresa -Fuerzas Hidroeléctricas del Segre, S. A.~, ha
soliCltada del Ministerio de Industria la concesión de los bene~
flcias de expropiación forzosa. e imposición de la servidumbre
de paso y la declaración de urgenfe ocupación en base a 10
dlSPllesto en el articulo tres del Reglamento, aprobado por De·
cre~o de veinte de octubre,·· de aplicación a la Ley diez/mil no
v?"?lentos sesenta y seis, de dleciochode marzo. de Expropia
ClOn Forzosa y Sanciones en materia de Instalaciones Eléctrí
cas, con la finalidad de constniír' una línea de transporte de
energía eléctrica, a veinticinco KV. de tensión, para alimen
tar una subestadón de transformación instalada en Esparra
guera (Barcelona).

Declarada la utilidad publica en concreto de ]a citadaips
tal~cíón, por res~luci6n de la DelegadónProvincial del Minis
teno de IndustrIa de Barcelona de fecha treinta de abril de
mil no~ecientos sesenta y ocho a ]05 efectos de ]a imposición
de ser~l,dumbre de paso aéreo, se estiIi1ajustíficada la urgente
ocupaClon por estar actualmente alimentada la mencionada sub~

estación por un~ líne~ construida sobre terrenos adquiridos
para establecer mdustnas, con permisos· en precario, ya cadu~

cados; por ello. se siente la precisión· d~ tener dispuesta la nue
va lmea, al objeto de asegurar la continuidad del servicio pres
tado por aquellasubestación, ahora amenazada. parla posibi,
lldad de que los propietarios de las fincas afectadas por la
lin.ea. en fun<:ion~~iento proVisional gestionen la puesta en
practIca del eJerCICIO de su derecho a quedar liberados de la

servidumbre que padecen. en cuyo momento quujará inte·
rrumpido el suministro, con las consiguiontes moJcsUas y tras
tornos económicoS.

Tramitado el correspondiente expediente por la Delegación
Provincial. del. Ministerio de Industria de Barcelona, de acuer
do con la Ley diez/mil novecientos sesenta y seis, de dieCÍocho
de marzo, y su Reglamento de aplicación, aprobado por De
creto dos mil seiScientos die(Jinuc\"'e/m~1 novecientos sesenta y
seis, de veinte de octubre, se pI·esentaron. dentro del período
hi-ibil reglamentario, en que fué someUd: rd tramite de ínfor
mación publica, un solo escrito de tllegBcwncs conteniendo
dos reparos al trazado de la línea. Por lo que se refiere al pri
mero de ellos-improcedencia de declaración de utilidad pu·
bEca de aquélla~, su interposición es notoriamente extempo
ránea en esta fase del expediente; y, en cuando al segundo
~inoportunidad de su trazaaa por zonas cultivadas, sugirien~

do su desplazamiento sin concreción técnica alguna que 10
avale-, no es de·tener en cuenta, ya que mediante el oportuno
informe dél Organismo instructor se ha comprobado que la
Hneano iilcide en ninguna de las prohiblciones ni limitacio
nes a que se refieren los artículos veinticin.co y veintiséis del
Decreto de veinte de cctubre de mil noveciento~; sesenta y seis,
en relaCÍón con el dieciséis del propio Cuerpo legal.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industría y pre
via deliberación del Conseío de Mil1js~ros en su reunión del
día nueve de marzo de mil novecientos .setenta y tres,

DISPONGO;

Articulo úníco.-A los efectos previstos en la Ley de Expro
piación Forzosa y Sanciones en mat.eria de Instalaciones Ele:>
tricas, diez/mil novecientos sesenta y seis, de dieciocho de mar·
zo, y su Reglamento de aplicación, aprobado por. Decreto dos
mil seiscientos diecinueve/mil novecientos sesenta y seis, de
veinte de octubre, se declara urgente la ocupación de terre
nos y bienes gravados con la servidumbre de paso impuesta,
cOn el alcance previsto ~n 01 artículo cuarto de la Ley citad~,
para el establecimierito de la línea de transporto de energla
eléctrica a veinticinco KV. de tensión, cuya finalidad es ali
mentat lasubestac1ón ..Sur" de Esparraguera (Barcelona), shm
do aquella instalación una derivación de la linea ~Monistrol~Cen

Castells-Can Viúals", instalación qu"'! ha sido !woyectada por la
Sociedad «Fuerzas HidroeléctriCas del Segre. S. A.~.

Los aludidos terrenos y bienes a los que -afecta esta dispo
skiónestan situados en el término municipal' de Esparraguera
(Barcelona), y son sus propietarios los que figuran relaCÍona
dos en el anuncio que, a efectos de la información pública del
expediente, apareció publicado en el "Boletín Oficial« de la
citada provincia numero ciento ochenta y uno, de fecha treinta
de íulío de mil novecientos setenta y uno

Ast ]0 dispongo por el presente Derrelo< dudo en Maddd
a veintidós de marzo de mil novecientos setentH y ll·úS.

FRANCISCO FRANCO

El :<1 111is1.l'(, de InclIslria.
JOSF \-IARlA LOH] DE LETONA

Y NUNEZ DEL PINO

DECflETD 60i/197S, de 22 de marzo, por el que
se otorgan los beneficios de expropiación forzo¡;Q
y urgente ocupación de bienes y derechos al Gb
jeto de imponerla servidumbre de paso para cons
truir una linea de transporte de energía eléctric(J
a 30 KV., que servirá para conectar las subest':l
ciones de Retuerto y la del Tren Blooming, de
Sestao (Vizcaya), por la Empresa -Altos Horno!l
de Vizca.ya, S. A.~.

La Empre3a •. AHos Hornos de Vizcaya. S A.", ha solicitado
del Ministerio de Indusbia la concesión de ios beneficios de
expropiación forzosa e imposición de la servidumbre de paso
y la declaración de urgente ocupación, en base a lo dispuesto
en el artícub tr('jnta y uno del RegJament.o, aprobado por Decre·
to de veinte de octubre, de apJjcací6n a la Ley diez/mil nove
cientos sesenta y seis, de dieciocho de marzo, de Expropiación
Forzosa y Sancíones en materia de In;;talacione¡:: Eléctricas, con
la finalidad dé construír una línea de transporte de energia
eléctrica a treinta KV .. que servira para conectar las suhesta
ciones de Reluedo y la del Tren Blooming, de Sestao (Viz
caya),

Declarada la utilidad púbJica en concrúto de la citada ins
talaci6n, por resolución de la Secci6n de Minas, de la Dele
gación Proviriciu[ del Mini!,j(;rio de Industria de Vizcaya, fecha
quince de noviembre de mil novecientos sesenta y nwJVc. a los
efecto3 de la imposición de servidumbre de paso aéreo.
Se estima justificada la urgente <:Jcupadón por la necesidad de
realizar directamente el suministro de energia eléctrica al Tren
Biooming, de Sedao, con objeto de independizar este suministro
de las instalFlciones que actualmentp se utilimn para efectuar,
conjuntamente, el servicio de sus talleres de la factoría. De esle
modo se desea conseguir q'le no se produzcan paralizaciones
en el mencionado tren, pur causas ajenas aSu propio funcio-


